
Department of County Management 
Division of Assessment, Recording & Taxation 
Personal Property 

Agradeceremos su pronta presentación 
Para obtener información general sobre Propiedad Personal Empresarial y los formularios, 

visite el sitio web: 
www.multco.us/bpp 

¿Tiene preguntas? Estamos aquí para ayudarle.  
Comuníquese con nosotros por correo electrónico a ppreturns@multco.us o al teléfono: 503-988-6332 

 12/08/2023 
 

 
Importante: Usted debe conservar esta carta para hacer su declaración en línea.  

XXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXXXX 

 
 
 

Importante para 2024: Instrucciones para Declaración Confidencial de Propiedad Personal 
 

Los Estatutos Revisados de Oregon (ORS 308.285 – 308.300) requieren que todos los 
propietarios de negocios presenten una Declaración Confidencial de Propiedad Personal 
(CPPR) ante el valuador del condado independientemente del valor actual de los bienes. En 
esta declaración de impuestos se enumerarán todos los muebles, instalaciones, equipos y 
otros activos en uso por la empresa o en depósito a 1.o de enero.  La fecha límite para hacer 
la declaración de CPPR con nuestras oficinas es el 15 de marzo para evitar sanciones por 
atraso. Si no se presenta la declaración según lo establecido, el valuador podría estimar el 
valor de los bienes e imponer una sanción. Las sanciones por declaraciones atrasadas son 
significativas y pueden aumentar en gran medida su responsabilidad fiscal. 
 

Usted está recibiendo esta carta porque tiene una cuenta con nuestras oficinas que 
requiere una declaración anual, la cual ahora puede hacer en línea. 
 

Cree una cuenta: 
1. Acceda aquí a Smartfile: www.multco.us/smartfile 
2. Cree una cuenta. Recibirá un correo electrónico con un enlace para activar su 
cuenta de declaración electrónica e-file.  
 (¡Solo necesitará crear una cuenta una vez!) 
 

Presente su declaración: 
1. Haga clic en Declaración de Propiedad Personal para comenzar la declaración.  
2. Busque su número de cuenta (debe incluir la P): XXXXXXX 
3. Ingrese su PIN (distingue entre mayúsculas y minúsculas) XXXXXXXX 
4. Revise y actualice la pestaña Información Empresarial 
5. Revise la pestaña Bienes; selecciones los bienes enajenados el año pasado. 
6. Declare los nuevos bienes añadidos a su empresa el año calendario anterior. 
7. Revise la pestaña Resumen de Bienes, llene y firme la pestaña Declaración y 
presione Enviar en la pestaña Enviar. 

http://www.multco.us/bpp

